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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE PAPEL BLANCO ESTUCADO MATE BRILLO y CARTULINA 

GRÁFICA ESTUCADA PARA LA IMPRENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 

características de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

 

La ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, crea el Organismo 

Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, como medio oficial de la Comunidad de 

Madrid para la edición y distribución del diario Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid  y otras 

publicaciones.  

 

Entre sus funciones se encuentran  la confección, composición, fotomecánica, montaje, impresión 

y encuadernación de toda clase de libros, anuarios, memorias, revistas, impresos, suministro de 

toda clase de papel manipulado, carteles, programas y demás publicaciones de edición  periódica 

 y  singular, para lo cual es necesario adquirir la materia prima que permita realizar estos trabajos 

mediante un contrato de suministros. El volumen de papel blanco estucado mate brillo y cartulina 

gráfica estucada  a suministrar se ha calculado teniendo en cuenta la media de trabajos 

solicitados por las Consejeria y Organismos de la Comunidad de Madrid en los últilmos tres años. 

 

 Como consecuencia del aumento de la energía y su repercusión en el suministro de materias 

primas, se considera necesario incrementar los precios unitarios incluidos en el lote con  respecto 

al expediente precedente, Exp: EP-03-2021, en el que no se presentó ningún candidato debido al 

aumento de precios de este producto en estos ultimos meses, para lo cual se ha realizado un 

estudio de mercado entre los principales proveedores del Organismo con el objeto de adaptarlos a 

la nueva realidad del mercado, por lo que el importe total del contrato asciende a 398.493,60, IVA 

no incluido, con los precios unitarios que se reflejan en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 

 DE COORDINACIÓN Y ARTES GRÁFICAS 

 

 

Fdo.: Jenaro Real Vaquero 
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